
ICAM VERSUS TRANSPARENCIA 

 

Como Vicedecano y Tesorero del Colegio he vivido, y he sido víctima, de la total 

opacidad de una gestión presidencialista de la Excma. Sra. Decana y sus más fieles 

diputadas/os, grupo que para mí era una especie de Petit Consejo de Administración, 

que se reunían en el despacho de ella, el que yo dejé de pisar a mediados de 2014. En 

esas reuniones supongo que se debían poner de acuerdo sobre las votaciones en la Junta. 

 

La opacidad se inició con la creación de una Comisión Ejecutiva, para asuntos urgentes, 

constituida a dedo por la Excma. formada por ella, Begoña Castro Jover, Carmen Pérez 

Andújar, Maite Nadal Charco y Marisol Mesas Peiró 

 

Cerrada para los demás miembros del órgano de gobierno, su convocatoria y los asuntos 

que acordaban el Vicedecano se enteraba por la documentación del Orden del Día de las 

Juntas de Gobierno, donde se ratificaban o no los adoptados por tan paritaria 

Comisión... 

 

Por lo que sé refiere al Tesorero, a partir de año 2013, cuando la Junta asume por vía de 

hecho la administración del patrimonio del Icam, con descarada desposesión del 

Tesorero y total complicidad del resto de los miembros, la oscuridad fue total, ya que 

los asuntos económicos los repartía la Excma. entre sus cómplices y D. Javier Íscar 

asumía proponer los más importantes y gravosos, con la queja y protesta del Tesorero 

por escrito, al que no se le consultaba previamente los mismos, manifestaciones que les 

incomodaban bastante. 

 

Así, la opacidad seguía su rumbo, ya que en las actas apenas se reflejaban los debates, 

ni tampoco la identificación de los votantes en un sentido u otro, a excepción del mío, 

siempre por escrito, y mi reiterada propuesta de que se grabara la sesión que siempre fue 

rechazada. 

 

La oscuridad llegaba al extremo de no publicar los acuerdos que no afectarán a la LOPD 

y cuando un colegiado pedía se le proporcionara un acta se le negaba esgrimiendo la 

LOPD. 

 

No obstante, el Vicedecano/Tesorero presentó por escrito 2 propuestas de transparencia. 

 

La primera, relativa al control, verificación y seguimiento de los expedientes de 

arbitraje. La segunda, sobre un Portal de Transparencia en la web, máximo y óptimo de 

acuerdo con la ley. Ambas fueron rechazadas por mayoría. 

 

Sin embargo, hoy el Sr. Íscar presume de que la Junta saliente ha sido la no va más de la 

transparencia porque se han publicado las cuentas anuales y las memorias, cuentas que 

ya de por sí son difíciles de analizar para aquellos colegiados que carecen de 

conocimientos contables, y que los comentarios autobombo nada dicen de los derroches 

dinerarios en gastos innecesarios, excesivos, suntuarios, baldíos, faraónicos (¡¡¡11 

millones de euros!!!) o aquellos para favorecer intereses privados. 



En fin, nuestra Candidatura va a terminar, de una vez para siempre, con cualquier tipo 

de opacidad y oscuridad en la gestión colegial aplicando en toda su dimensión moderna 

el principio de D. Joaquín Costa "LUZ Y TAQUIGRAFOS" 

 

Manuel Valero Yáñez 

2 de diciembre de 2017 

 


